
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

Admite demanda 
Adopción 

Rad. 2022-00211 
 

Subsanada la deficiencia reseñada y por ajustarse a derecho la anterior 
demanda, se dispone:     
 
 1-. ADMITIR la demanda de ADOPCIÓN presentada por intermedio de 
apoderado judicial por el señor ORLANDO FIERRO MORA, con relación a los 
señores MARÍA CAMILA FIERRO ZULUAGA y JUAN HELÍ FIERRO ZULUAGA 
(antes MARÍA CAMILA BAREÑO ZULUAGA y JUAN ANDRÉS BAREÑO 
ZULUAGA). 

 
2-. DAR a la presente demanda el trámite contemplado en los artículos 124 

y siguientes del Código de la Infancia y la Adolescencia, modificado por el artículo 
10 de la Ley 1878 del 09 de enero de 2018. 
 
 3-. NOTIFICAR este auto personalmente a la Defensora de Familia y al 
Agente del Ministerio Público adscritos al Juzgado, y córraseles traslado por el 
término de 3 días. 
 
 4-. RECONOCER al abogado MIGUEL ÁNGEL PÉREZ LINARES como 
apoderado judicial del demandante y de los adoptables en los términos y para los 
fines indicados en el mandato conferido (profesional que al subsanar la demanda 
afirmó que el correo electrónico reportado en el poder es el mismo que aparece en 
el Registro Nacional de Abogados). 

 
5-. ADVERTIR a los apoderados el cumplimiento del deber que consagra el 

artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que reza: “Es deber de los sujetos procesales 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, 
y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales 
o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado a la autoridad judicial. 



Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 
actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se 
informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo 
previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones 
se sigan surtiendo válidamente en la anterior. (….).”. 

 
6-. REQUERIR al apoderado de la parte actora para que aporte los 

documentos escriturarios solicitados en el auto inadmisorio. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 45 

 

Hoy 29 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
P 
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